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Avance en el cumplimiento de la Meta M.73.  Al 2020 se actualizarán y 
establecerán los Planes de Manejo y Protocolos comunitarios de ASP que 

contemplan los usos culturales de pueblos indígenas.  
 

La Meta 73 es una de las metas de la Estrategia Nacional de Biodiversidad asignada al Departamento 
CUSBSE del SINAC. Esta meta cuenta con un indicador. 
  
In.75. N° de Planes de Manejo y Protocolos comunitarios 
  

Descripción general: Es necesario contar con herramientas técnicas idóneas e importantes para 

procurar la integralidad de esfuerzos para la incorporación de poblacionales indígenas, en las iniciativas 
nacionales para la gestión de los ecosistemas y la biodiversidad.  Este proceso está aún bajo análisis 
y discusión para al abordaje y cumplimiento de la meta, puesto que existen algunos vacíos y roces de 
legalidad, por lo cual en este momento no es posible reportar avances; lo anterior evidentemente 
dificulta el cumplimiento.  
 
Aun así, responsablemente se ha abordado la discusión y se han generado las siguientes actividades: 
  

Fecha Actividad realizada 

26 de marzo del 2020 Emisión del oficio SINAC-SE-DPCG-010, firmado la Sra.  Cindy Sánchez 
Castillo. Donde detalla una serie dificultades técnicas y legales para le 
cumplimento de la meta. Este oficio fue reportado en el I trimestre del 2020. 

18 junio del 2020 Reunión de seguimiento de la unidad seguimiento de la estrategia nacional 
de biodiversidad, en la cual se llegó al acuerdo de generar más espacios de 
trabajo para trabajar más en detalle aspectos importantes y observaciones 
de la propuesta de aspectos a incorporar en un protocolo de este tipo. 

22 junio del 2020 Reunión de seguimiento de la unidad seguimiento de la estrategia nacional 
de biodiversidad, en la cual se llegó a los acuerdos de que (i)  SINAC 
realizará la consulta a abogados para tener más claridad hasta donde podría 
incluirse el concepto de área de cuido dentro de los modelos de gobernanza 
y (ii) Seguir Trabajando en la redacción final de la meta para hacer los 
ajustes requeridos. 

 
Para la Meta 23: El avance de la meta es de alrededor del 0%. 
   
Atentamente,   
  
  
 
 
Henry Ramírez Molina 
Jefe Departamento CUSBSE 
  
C: Archivo. 
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